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INICIATIVA: 00342-2006-SLO-SE 

CONTRATO DE VENTA DE TERRENO SUSCRITO ENTRE EL ESTADO 

DOMINICANO Y EL SEÑOR PEDRO PABLO BARCÁCER TEJADA, UNA PORCIÓN 

DE TERRENO CON UNA EXTENSIÓN SUPERFICIAL DE 1,416.84 METROS 

CUADRADOS, DENTRO DEL ÁMBITO DE LA PARCELA PORCIÓN A, DEL D.C. 

NO.18, DEL MUNICIPIO SAN CRISTÓBAL, VALORADO EN LA SUMA DE 

RD$77,926.20, CONTRATO FIRMADO EL 28/05/1996. (PROPONENTE: PODER 

EJECUTIVO). DEPOSITADA EL 19/6/2006. EN AGENDA PARA TOMAR EN 

CONSIDERACIÓN EL 27/6/2006. TOMADA EN CONSIDERACIÓN EL 27/6/2006. 

ENVIADA A COMISIÓN EL 29/6/2006. EN AGENDA EL 10/7/2019. INFORME 

LEÍDO EL 10/7/2019. 

 

(EL SENADOR SECRETARIO, RAFAEL PORFIRIO CALDERÓN MARTÍNEZ, DA 

LECTURA A LA PARTE DISPOSITIVA DEL INFORME.) 

 

SENADOR PRESIDENTE:  Sometemos, en Única Lectura, con su informe, la Iniciativa 

00342-2006. 
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Los señores senadores y senadoras que estén de acuerdo, que lo expresen levantando su 

mano. 

 

Votación 005 “Sometida a votación la Iniciativa 

00342-2006, Contrato de Venta de Terreno 

suscrito entre el Estado dominicano y el Señor 

Pedro Pablo Barcácer Tejada, una Porción de 

Terreno con una Extensión Superficial de 1,416.84 

metros cuadrados, Dentro del Ámbito de la 

Parcela Porción A, del D.C. No.18, del Municipio 

San Cristóbal, Valorado en la suma de 

RD$77,926.20, contrato firmado el 28/05/1996. 20 

VOTOS A FAVOR, 23 SENADORES 

PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

APROBADO EN ÚNICA LECTURA.” 

 

 

 

 


